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DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
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PROCEDIM¡ENTO ESPEC¡AL
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PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DENUNCIADOS:
MARYCRUZ BECERRA RETE Y OTRO

EXPEDIENTE ADMI NISTRATIVO :

I EEBC/C D E/IV/P ES/OO3 12021

ASIGNACIÓ¡I PNCIIMINAR:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Meiicali, Baja California, ocho de agosto de dos mil veintiunol

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359, 372, 380 y 381, primer

párrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite

INFORME sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte de la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, de los requisitos previstos en la Ley

Electoral del Estado, en materia sancionadora, así como si se encuentra

debidamente integrado el referido expediente, lo que se hace en los términos

siguientes:

PR¡MERO. El cinco de agosto2, fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubro a la ponencia de la suscrita, desahogado por la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en cumplimiento a los artículos 376,

377 , 378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja presentado por Adiel Roberto Martínez Curiel,

representante propietario del Partido Acción Nacional, radicado bajo la clave

¡EE /PES/003/2021, se denuncia a Marycruz Becerra Rete, otrora

mención expresa en contrario.
? Visible' a ioJa'1].!e.lffiediente principal

- r, ., r.: Àf-1iIR)O.':

se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
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candidata a Diplrtad¿r Local del Distritcr Electoral lV, por violaciones al interés

superior cle diversos menores de edad derivado de la utilización de su imagen

en propaganda electoral, en el periodo de campaña elerctoral publicados en su

red social de Facebook: así como al Partido Fuerza por México, por culpa in

vigilando

TERCERO. Revisado el ,expediente, se advierle que obran en el sumario los

elementos siguientes:

1. Escrito de denuncia3, recibido en el lV Consejo Distrital Electoral en tres de

mayo, interpuesto por Adiel Robento Maftínez Curiel, en su carácter de

represerrtante propietarrio del Partido Acción Nacional.

2. Acuerdo de radicacióna de la denuncia, de doce cie mayo. en que, entre

otras cosas, se acordó: registrarla c:r3¡ el número rje expediente

IEEBC/CPE/IV/PES/003/2021; diligencias de verificación de ligas

electrónir:as e imágenes insertas en la denurn,:ia, ofn:cidas corno medios de

prueba. llìeservánrjose el dictado de, las medidas car-ltelares; el trámite de la

admisiónr'¡ el emplazamiento corresporìdiente.

3. Acuerdo cle rloce de mayo5 en el öual, se, :rcJnrite l;a denunc;ia, por cuanto

hace Maryc,ruz Becerra Rete, otrora candiclata ;a Dipulada Lc¡cal del Distrito

Electoral l\/, pror violación a las reglas de propaganda electoral prevista en la

fracciÓn ldel arlÍc;ulo 338 y, fracciirn ll, del articulo 339 ambos de la Ley

Electoral del Estado; así como al Partido Fuerza pon México, por culpa in
vigilando; se ordena elaborar el proyecto de medidas cautelan:s y se reserva

el emplazamiento.

4. Escrito de quincer de mayo6, mediante el cual la denunciada presenta ante

la autoridad administrativa, las autorizaciones de las fotografías descritas en

las imágenes a que hace referenoia en su ocurso

5, Acuerdo de regularización de procedimientoT, en el que la el consejo

responsable determinó, por los motivos en el expuestos ordenar de nueva

cuenta el desahogo de la diligencia de verificación de ias tigas de internet a

que hace referencia el denunciante en su queja, así :on'lo la glosa de los

documentos ahí clescritos.

le de foja 2 ala 12 del Anexo I del expediente prirrcipal
a 25 a la 28 'lel Anexo
a foja 32 iderrr
de fola 37 y 94 idem
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\e a fojas 95 a 97 íderm

I del expedir:nte princ:ipal
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6. Acta circunstanciada de nueve de julios, con número de identificación

IEEBC/CDE/|V/ACQ004109-07-2021, relativa a la verificación del contenido

de los hipervínculos siguientes.

hÍlpç_;//_wwvJpçpþ-o_q!,ç-om/MARYBECERRA19 Z6Z4]oQ2þ2þpp

h(tps-,;"//-wwy*fpçpþ_o._çK,çprn/MAB!EEeEBBAJ_9/ppsß/1_Q_224_3_1þ-A_A4"5451_04

4657 261

htfps;/l-u_vw_w,f"aç^eþp__o_ß,çoøherybecerratrendv çþJILB"-9!gTp24!þgpT"fi1.T 
-a_"g-

4770244581 5

hllps,Lw ZÊ9491_ø244þþzI/117I

48725779_046

489091 1 2361

tÍlp S;LW.wwJpppþoo k. co m/M A RY B EC E R RA 1 9/posts/1 0224 3 3 3 56 39 0 2677

5941 1 17

59077838008

h ttp s : //www.fa ce b ook co m/1 1 1 1 838557/videos/1 02243746741 30407

http s' //www.face boo k. co m/M ARY B EC ERRA 1 9 /posts/1 022 4 3 I I 3 1 9 07 1 52 2

https://www.facebook.com/marybecerratrendy/photos/pcb.1463171297356786/14631

70677356848

hltp-s_.,:L/yuW_W-fppebpp!1,com/marybecerratren.dv/photos/pcb.1_4.ç.gLIJ2_glpþþ139114O9L

7pe8_73Q0p1j!

(repetido)

7. Acta circunstanciada de nueve de julioe, con número de identificación

IEEBC/CDE/|V/4CQ0014/09-07 -2021, atinente a verificación de las imágenes

insertas en el escrito de denuncia.

8. Escritos de autorización para recibir notificaciones electrónicas10, en los

que los partidos políticos PAN y Fuerza por México, por conducto de sus

representantes, manifiestan expresamente su consentimiento para que se les

realicen notificaciones por medio del medio electrónico que refieren en sus

ocursos.

9. Resolución del punto de acuerdoll, de diecisiete de abril, signado por la

Consejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral lV del Distrito Electoral

del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en el cual resuelve la
.SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS CC. MARYCRUZ BECERRA RETE Y

a
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I Consultable,de foja 98 y 103 ídem.
e Consu.ltable de foja 104 a la 109 Ídem.
'0 Consultable e fojas 113 a 120 Ídem
11 Consultable a foja 107 ala127 delAnexo ldelexpediente principal

: . l,ì ,,. ,j, ]1ì . .ì-r.r t:ìj..
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VANESA JANET]- VII-LANUEVA VILLEGAS AL CARGO DË DIPUTACIÓN

POR ËL PRINCIPIO DE MAYORíA RELATIVA, QUE POSTULA EL

PARTID(] FUERA POR MÉXICO''.

l0.Acuerdo de veintitrés de juli,ol2 en el cual, se acuerda la procedibilidad de

la denuncia y como consecuencia, se admite la misma, en contra de

Marycnuz Becerra Rete, quien al momento de la presentación de la queja,

fungía como candidata a Diputada [..ocal por el principio de mayoría relativa,

por trasgresiones a la normatividad electoral, traducidas en infracciones por

difusión de propaganda político electoral en la recl social conocida como

Facebook, violentando los lineamientos piara la protección dra los derechos

de los niñrf,s, niñas y adolescentes en materiar político electoral, previstas en

los artículos 338, fracción l; 339, fr¿rcción ll, ambos; de la Ley Electoral del

Estado rle Baja California; asi corno en contra <jel Particlo Fuerza por

Méxicr¡, por culpa in vigilando, prevista en el artícr-rlo 338, fracción l, de la

Ley de l¿r materia, en relación con e\25, fracción l, inr:;iso a), de, la Ley General

de los Partidos Políticos, así corno l<ls aftículos ,23 y '?-4 de la L.ey de Partidos

Políticos del Estaclo de Ba.ia Californria, al reunirse los requisitos previstos en

el divers,c numeral 374, de la Ley Electoral; se ordena elaborar el proyecto de

medidas cautelares y se ordena el ernplazamiento.

11. Resolución del punto de acuerolo dentro del procedimiento especial

sancionador IEEBC/CDE/IV/PES/00312A2113, de veinticuatro de julio,

signado por la Consejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral del lV

Distrito Electoral de Baja California, en el cual resuelve la improcedencia de

las medidas cautelares solicitadas.

l2.Acuerdc¡ de dos de juliola, mediante el cural, la autoridacl administrativa

señaló l;rs trece horas del veintinueve rJe julio para la celebración rle la

audiencia virtual de pruebas y alegatos y ,crdenó rel emplazamiento de los

denuncia<Jos.

l3.Escrito de contestación Alegatosì,15, de veintinueve de julio, suscrito por

Adiel fìclberlo Marlínez Curiel, en sìu carácter de rerpresernternte del Patlido

Político PÉ\N

l4.Escrito de contestación de denuncialo, de cjoce de 1ulio, sigrrado por la

denunr;i¿rda Maryc;ruz Becerra Rete.

l5.Audiencria virtual de pruebas y alegatosrT. la cual tuvo verificativo el

veintinueve de julio. en la que, entre otras cosas. se hizo constar la

12 Consultable a foja 12'1 idem
134 de
136 de
Anexo

a foja 122 a la I Anexo I del expediente principal
de fojas 135 a I Anexo I del expediente principal
157 a1'61 del I del expediente principal

62 y 163 ídern
foja154 a 156 delAnexo ldelexpediente principal
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comparecenc¡a del denunciante y de la candidata denunciada; se admitieron

y desahogan las pruebas ofrecidas por las partes y las recabadas por la

autoridad electoral.

CUARTO. Revisado el expediente, se advierte que la autoridad administrativa,

omitió efectuar lo siguiente:

A. La autoridad investigadora en el punto octavo del acuerdo de radicación de

doce de mayo, requirió a la denunciada Marycruz Becerra Rete para que en

un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas, proporcionara la información

relativa al consentimiento por escrito, de la madre y el padre, de quien

ejerciera la patria potestad, del tutor o tutora, o en su caso de la autoridad

que debiera suplirlos, ante la aparición de niños y niñas en la propaganda

electoral relativa a los hipervínculos denunciados, así como la opinión

informada de los niños referidos con antelación, sin embargo, al girar el

oficio IEEBC/CDE|\V|13|12021 18, omitió efectuar el segundo requerimiento;

por lo que deberá proveer en relación a la omisión antes citada.

B. En acuerdo de doce de mayo, el Consejo responsable requirió al parlido

político Fuerza por México, a través de su representante propietario, para que

en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas, proporcionara la información

relativa al consentimiento por escrito, informado e individual de la madre y el

padre, de quien ejerciera la patria potestad del tutor o tutora, o en su caso, de

la autoridad que debiera suplirlos, ante la aparición de niños y niñas en la
propaganda electoral a través de su imagen o cualquier otro dato que hiciera

identificables a dichos menores en las ligas electrónicas denunciadas, así

como la opinión informada de los niños referidos anteriormente, sin que obre

en el expediente que nos ocupa, la respuesta dada a tal requerimiento

por parte del partido denunciado.

En acuerdo de regularizacion de nueve de julio, la autoridad administrativa, a

efecto de conocer el estado actual de las ligas electrónicas objeto de la
denuncia que nos ocupa, ordenó diligencia de verificación en la que se

certificara la existencia de los hechos denunciados; hipervínculos entre los

cuales se encuentra el marcado con el inciso 1.)

httpslwww. f a c e b oo k, co m/M A RY B ECE R RA 1 9/po sts/1 022 4 2 6247 60 2 52 6 30,

do es propio); sin embargo, de la revisión de ,la .diligencia que

c

18 e exo I del expediente principal
iì.... .-

.,. :.
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recayó a tal verificación1e, se advierl.e que ler Profesionista Especializada con

delegación cle la función de Oficialía Electoral del Consejo Distrital

responserble al desahogarla, tomó como base diversa liga electrónica, siendo

esta f"tfp-s_ /1wr4r1¡r J1lqeþ-o_o[p_oøAAR l€åQ*ErR R A I Q/p-p,s_ts/i 0221t2627 60252630,

obteniendo como resultado que clicl-ra página no estarba rJrspc'rrible y que era

posible qr-re rjiclro enlace estuviera dañado o que l;e hubiera eliminadrc la

página

D. La autoridad administrativa, no emplazó con la dehida oportunidad al

partido político Fuerza por México, para que compareciera a la audiencia

virtual de pruebas y alegatos señalada para las trece horas del veintinueve

de julio, pues obra glosada en autos razan de notificación2O, de la que se

advierte que siendo las quince horas con seis minutos del veintiocho de julio,

la Profesionista Especializada con delegación de la función de Oficialia

Electoral del Instituto Electoral, þrocedió de dejar fija la cédula de notificación

en la pared de la puefta del domi'cilio del partido cenunciado, relativa al

acuerdo de audiencia de pruebas y erlegatos ¡rresencial y oficio de

emplazamiento IEEBC/CDE/|V1022512021, por tanto, no otorgo al denunciado

las cuarenta y ocho horas previstas en el ar1ícr-rlo 59, numeral 3 del

Reglarnento de Quejas y Denuncias del lnstitLrto estal.al Electoral.

Emplazamiento que resulta neces;ario para una debida integración del

procedirniento especial sancionador que nc)s ocLrpa, Io que se sustenta en el

criterio emitido por el Tribr.rnal de ..lusticia Ellectoral del Poder Judicial de la

Federación del estado, en el siguiente rubro: "AUDIENCIA DE PRUEBAS Y

ALEGATOS EN EL PROCEDIMIËNTO ESPËCIAL SANCIONADOR. EL

PLAZO PARA CIELEBRARLA SE DEBE DE COMIPUTA A PARTIR DEL

EMPLAZAMIENTIC'',,

E. Al declarar abiefta la audiencia virtual de pruebas y alegatos22, el Consejo

Distrital hizo constar la compareeencia del partido político fuerza por México,

a través de su$ representesr prtlp¡etar¡o y suplente, reconociendo su

personería, sin embargo, con posterioridad también hace constar su

incomparecencia.

1e Visible a página 98 del ,Anexo l, del expedienle principal
20 Consultable a foja 153 ídem
21 Jurisp¡udencia2712009, ccnsultable en http://rruww.te qob m.x
22 Visible'a foja 154 del r\nexo I del expediente principal.
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F. Agregar al expediente copia certificada de disco compacto o USB, que

contenga las imágenes y/o capturas de pantalla y actas circunstanciadas en

versión editable, que fueron levantadas durante la sustanciación de la

investigación.

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad administrativa electoral tiene, en el

ámbito de sus atribuciones, la facultad que le permite efectuar requerimientos

que estime necesarios; realizadas las diligencias antes referidas, para el

esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia; así como de aplicar en su

caso, alguno de los medios de apremio a que se refiere el artículo 35 del

Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto Electoral, y solicitándoles a

todas las Autoridades remitan los documentos con los cuales respalden lo

informado la autoridad instructora deberá realizar lo siguiente:

1. Requerir a la otrora candidata denunciada, en términos de lo ordenado

en el punto octavo del acuerdo de doce de mayo'

2. Recabar la respuesta al requerimiento que efectuó en doce de mayo al

partido político Fuerza por México.

3. Ordenar el correcto desahogo de la diligencia de verificación del

hipervínculo señalado en el escrito de denuncia, o en su caso, efectuar la

aclaración que considere pertinente.

4. Emplazar al procedimiento especial sancionador que nos ocupa, con la

oportunidad debida, al partido político Fuerza por México'

5. Aclarar si el partido Fuerza por México compareció o no a la audiencia de

pruebas o alegatos; de haberlo hecho, deberá especificar la forma en la

que dicho denunciado se hizo presente en tal diligencia'

O. Agregar al expediente copia ceftificada de disco compacto o memoria de

almacenamiento USB, que contenga las imágenes ylo capturas de

pantalla, así como las actas circunstanciadas en versiÓn editable, que

fueron levantadas durante la sustanciación de la investigación.

po ,desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se estimen

pe s:,para el esclarecimiento de los hechos materia de la denuncia, la

autoridad instructora deberá emitir nuevo acuerdo de emplazamiento a los

.r'l- i'l ' l
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denunciados y citar'â a la denunciante para (lue comparezcan a la audiencia de

pruebas y alegatos cuando lrìenos cuarenta y ocho lroras de anticipación a la

celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión y, en SU câso, ,31

desahogo de las misrnas, continuando con el cierre de, nstrucción y remisión d,el

expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la breved¿ld

posible. En el emplazamiento se deþerá informar a los denunciados de la infraccion

o infracciones que se les imputa y se les correrá traslado de la denuncia con sus

anexos, de conformidad con lo establecido en los artÍculos374,3T7,3Tg y 379 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

QUlNTo. con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/CDEi IV/PES/00312.021, NO SE I=ÀJCUEN]'RA DEBIDAMENTE

INTEGRADO, ya que de las constancias que oltran en el mismo, se advierte r¡ue

la autoridad administriativa, no fue exhaustiva ern el ejercicio de sr.ls atribuciones
y omitió la reelización de actos indispens;ables çrara su rJebicja instrucción

SEXT'O' lnfórnrese lar presente verific¿rción ¿i la Presirjencia de¡ este órgan9
jurisdiccional, para los efectos de lo previstc, en los ¿rrtIculos,3iB1 cle la Ley

Electoral local y zt9 del Reglamento lnterior del 'fribr-lnal rje Justicia Electoral del

Estado de Bala California.

NorlFíQUESE a las partes poR ESTRADOS, publíqur-.se por ¡.-lsrA y en et

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órç¡ano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, frracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del ReElamento lnterir¡r clel Tribunal de

Justicia Electoral del Ëstado de Baja California.

AsÍ lo informa y suscribe la Magistrada encargada de la asignación preliminar,

CAROLA ,4üNDRADE RAMOS, ante el Secretario ne I de Acuerdos

GERMÁlrl-0*¡lO BALTAZAR quien autc¡riza y <ia fe

3


